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Delegada Presidencial Sofía Cid informa nuevos
nombramientos en áreas clave para Atacama

La representante del Ejecutivo

en la región destacó que
las nuevas designaciones

fortalecen el despliegue del
Gobierno del Presidente José

Antonio Kast en servicios

estratégicos para Atacama.

Atender de mejor ma-
nera las necesidades
de las familias, me-
jorar la articulación

de los servicios y dar continuidad
al trabajo en terreno son parte de

los objetivos que marcan la incor-

poración de nuevas autoridades al
equipo regional en Atacama. En
ese contexto, la Delegada Presi-
dencial Regional, Sofía Cid Ver-
salovic, informó nuevos nombra-
mientos sectoriales como parte
del trabajo que impulsa el Gobier-
no del Presidente José Antonio
Kast para seguir fortaleciendo su

presencia en la región.
" Como Gobierno del Pre-

sidente José Antonio Kast,
estamos avanzando en la confor-
mación de equipos que permi-
tan fortalecer la gestión regional

con responsabilidad, coordina-
ción y sentido de realidad. Lo im-
portante es contar con autorida-

des que comprendan el territorio,

que sepan responder a las necesi-
dades de la ciudadanía y que con-

tribuyan al cumplimiento de las
prioridades que el Presidente José
Antonio Kast ha trazado para
Atacama", señaló la Delegada.

Las nuevas autoridades infor-

madas por la Delegada Presiden-

cial, en el marco del despliegue
regional del Gobierno del Presi-
dente José Antonio Kast, corres-

ponden a Jessica Gómez en De-
sarrollo Social, Javier Díaz en
Transportes y Joaquín Rodrí-
guez en Bienes Nacionales. Jes-
sica Gómez es trabajadora social
y cuenta con trayectoria en pro-

gramas y gestión pública vincu-
lada al ámbito social. Javier Díaz
es ingeniero civil industrial, con
experiencia en procesos y aten-
ción de usuarios. Joaquín Rodrí-
guez es abogado, con desempeño
en materias jurídicas, institucio-
nales y de asesoría.

La Delegada Presidencial indi-
có además que el proceso de con-
formación del equipo regional
del Gobierno del Presidente José
Antonio Kast seguirá avanzando
conforme a las etapas administra-
tivas respectivas.

" Queremos que cada servi-
cio aporte de manera con-

creta al desarrollo de Atacama
y al bienestar de sus habitantes.
Ese es también el sello del Presi-
dente José Antonio Kast: una ges-
tión pública con presencia en te-
rreno, cercana a las personas y
enfocada en resultados", concluyó.

Mulet (FREVS) valora nueva ley de SADP y recalca urgencia
de separar la ANFP de la Federación para superar "opacidad
y corrupción" en el fútbol

En su último trámite legislativo, la
Cámara de Diputados despachó a
ley el proyecto que modifica la nor-
mativa que regula las sociedades

anónimas deportivas profesionales (SADP), ini-
ciativa que busca fortalecer la fiscalización, preve-

nir conflictos de interés y ampliar la participación

de los hinchas en la propiedad de los clubes.
En este contexto, el diputado Jaime Mulet

(FREVS) destacó el avance de la iniciativa
tras una extensa tramitación de casi
una década, subrayando especial-
mente la necesidad de introdu-
cir cambios estructurales en la

gobernanza del fútbol profe-
sional chileno.

"He escuchado con aten-
ción a los colegas ( ... ) y me
alegro mucho porque este ha
sido un proceso muy largo", se-
ñaló el parlamentario, recordando
que el proyecto se originó en 2017, fue
aprobado en la Cámara en 2018 y permaneció
más de ocho años en el Senado antes de su des-

pacho definitivo.
Mulet enfatizó como uno de los puntos

centrales de la reforma la separación entre la
Asociación Nacional de Fútbol Profesional
(ANFP) y la Federación de Fútbol de Chile,
materia que -según indicó- ha sido plantea-
da "con mucha fuerza durante muchos años".

A juicio del legislador, este aspecto resulta
clave para corregir deficiencias históricas en la
institucionalidad del fútbol. "Quiero reiterar
la necesidad de la separación de la ANFP res-
pecto a la Federación de Fútbol, que es muy
importante", sostuvo.

En su intervención, el diputado también
vinculó la discusión legislativa con episodios

pasados que afectaron la credibilidad del fút-
bol nacional, recordando investigaciones por
corrupción que incluso tuvieron repercusio-
nes internacionales. "La gravedad que hay, la
opacidad que hay en el fútbol profesional ( ... )
generaron una vergüenza de carácter interna-
cional", afirmó.

El parlamentario destacó, asimismo, el tra-
bajo de distintos actores que contribuyeron al

avance del proyecto, incluyendo exlegisla-
dores y miembros de la Comisión de

Deportes, relevando el origen de
la iniciativa en una comisión

investigadora que él mismo
presidió durante el periodo
2016-2022.

La normativa aprobada in-
troduce el concepto de "inte-

gridad deportiva" y refuerza
las atribuciones de fiscalización

de la Comisión para el Mercado
Financiero (CMF). Entre otros pun-

tos, establece restricciones a la multipropie-
dad de clubes, regula la actividad de repre-
sentantes de jugadores -quienes no podrán
participar en la propiedad ni administración
de las instituciones- y promueve mecanis-
mos de mayor transparencia.

Además, fija un plazo de 18 meses desde su
publicación para que las entidades se adecuen
a las nuevas disposiciones legales.

Durante el debate en Sala existió consenso
transversal respecto de la necesidad de orde-
nar la actividad futbolística y reducir espacios

de opacidad, aunque algunos parlamentarios
manifestaron reparos en torno a la autonomía
de las organizaciones deportivas y el alcance
de las nuevas instancias regulatorias.
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Extracto

Por resolución de 16 de marzo de 2026, dictada por el Tercer Juzgado de
Letras de Copiapó, Av. Copayapu Nº1134, 2º piso, se rematará día 30 de abril
de 2026, 12:00 Hrs., en el recinto del Tribunal inmuebles consistentes en el
Depto. Nº307, 3º piso, Edificio 4 y Estacionamiento Nº390, Condominio Doña
Alejandrina con acceso por Leonidas Pérez Nº3450, Copiapó, incluye Dos de
dominio, uso y goce en el terreno y demás bienes comunes según Ley 19.537,
inscritos a nombre del demandado a fs. 6425 Nº3677 (Dpto. 307) y fs. 6427
Nº3678 (Est. 390) del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Copiapó, año 2013. Mínimo posturas la suma de $31.328.441
equivalentes a los 2/3 de avalúos fiscales 1º semestre año 2026. Interesados
presentar vale vista a la orden del Tribunal por el 10% del precio mínimo fijado
para la subasta, el que deberá entregarse en dependencias del Tribunal hasta
las 14:00 horas del día anterior a la subasta y si ésta recayere en sábado, el
día hábil inmediatamente anterior, para dar cumplimiento al Art.29 inciso 5° Ley
21.389 Registro de Deudores de Pensiones de Alimentos. Precio se pagará al
contado mediante depósito en cuenta corriente del Tribunal dentro de 5° día
hábil de la adjudicación, gastos de cargo del subastador. Bases y demás
antecedentes accediendo al portal de internet del Poder Judicial
http://www.pjud.cl consulta de causas-civil- Rol C-1100-2023, caratulada
"Banco del Estado de Chile c/ Castillo", juicio ejecutivo.

Celinda Margarita Milla Rodriguez
Secretario
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